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motivado la realización por· el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circun$tanctas y
posibilidades técnicas que concurren en la citada ZOna, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de ll~var a ·cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad púbUq:L.

En su virtud, 8 propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo' que se establece en la vi~nte Ley" de
Concentración Parcelaria, texto refundido de o<.:ho de noviembre
dtl mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con'te
nidas en' la Ley de Ordenación Rural de veintisiete -de julio
de mil novecientos ~senta y ocho y previa del1beración del Con
sejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se declara de' utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de La Horte
zuela de Océn (Guadalajara), cuyo perímetro será, en principio,
el del término municipal del mismo noml)re. DiCho perímetro
quedará en definitiva modificado en 103 casos a que se refiere
el apartado b) del artículo diez de -la 1.ey de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-5e autoriza al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se deClara. que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de intei"é$ )'OCal.. todo eno CID
los casos y con' los requisitos y efectos determinados en' los
párrafos e) y dJ del artIculo diez de la citada Léy -de C9ncen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y, mejoras' territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta; zona se regitán
por la citada Ley de Concentración Parce4f,ria, (:on las niodifi
caciones conteIiidas en la de Ordenación Rún! de veintisiete
de julio de mil novecientos, sesenta y ocho..

Articulo euarto...-..Qu-edan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan alcumpltmlento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricidtura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 930/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración paroo·
Caria de la %Gna- de 1'obes fGuartr:dajara)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
~arcelaria de la zona de Tabes (Guadalaiara). puestos de mani·
fiesta por loa agricultores de la misma en solicitud d-econcen
tración dirigida al Ministerio de Agriculttlta~>han,moUvadQla
reali~ión por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrano de un estudio sobre las circunstllncias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose cledicho
estudio -la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce
laria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministn. de Agricultura formu
lada. con' arreglo a lo que se establece en la vigente' Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte
nidas en la Ley de Ordenación Rural de Teintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en- su reunión del día diecisiete de marzo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-5e declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tobes (Gua
dalajaral, cuyo perimetro sará, en principio, el del anejo de
Tobes, en el municipio de Sienes (GuadalajaraJ ~ Dicho perímetro
quedará en definitiva modificado en los casDsa que se refiere
el apartado b) del artículo diez de la Ley de: Concentración
Parcelaria,_ texto refundido de ocho de novierl'l'bre. de mil no,,"e
cientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de apor
tarl~ a la concentración y se declara qUe las mejoras de interés
agrícola privado qUe se acuerden gozarán d~ los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todóelló en Io!~ casos
y con los requisitos y efectos determinados en los Párraf-os e)
y dl del articulo diez de la citada Ley, de Concentración Par
celaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistrl})uci6ri. de tierras,
la concentración parcelaria' y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a. cabo por el Estado en esta zO-na se regirán por

la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas ~nla de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cU8rto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y -dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO fJ3111972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utilidad pública la concentración paree
kJria de la zona de Valdekubo lGuadalajaraJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaría de la zona de Valdelcubo (Guadalajara), puestos de
ma.nifiesto parlas agricultores de la misma en solicitud de con
centración. dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realiza.ción por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar acabo la concentración parcela
riapor· razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a laque se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
do mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones conte·
nictas en la Ley de Ordenacióri Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo
da mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de .utiUdad pública y de urgente
ejecueipn la Concentración parcelaria. de la zona de Valdelcubo
(Guaclalajara) ,cuyo perimetro será, en principio, el del ténnino
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defini
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b)
del articulo diéz de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--5e autoriza al In6.titutCJ Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la concentración y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra~

fosd y dl del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercerO.-La adquisición y red~stribución de tierras,
la -concentración parcelaria y las obras y mejoras territoria~es

que~e lleven a cabo~ por el Estado en 'esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de' julio de mil novecientos sesenta' y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual oinferi-or rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose· al· Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complenientarH\s que requiera la ejecuciqn de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCiA~BAXTER

DECRETO 932/1972, de 23 de marzo, por el que se
declara de utiltdt!ld pública la concentración parce
laria de la zona de San Esteban de Ptadela (La
Coruf!aJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de San Esteban de Piadela (La -Coruña) ,
puestos demani,fiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Des4

arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técni-c:a.s qua concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración
parcelaria por razón de utUiaad pública.

En su virtud, a propuesta del'Ministro de Agricultura, formu..
ladacort arreglo a lo que se establece en la v~gente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido- de echo de noviembrE!!


